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sobre arrecifes marinos ya sea por medio de capacitaciones del 
INA o capacitaciones internacionales... Cuyo representante, será el 
presidente: Berny Castillo Ramírez, con las facultades que establece 
el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se 
emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en trámite. 
Registro Nacional. Documento Tomo: 2019 Asiento: 136480.—25 
de abril de 2019.—Henry Jara Solís.—1 vez.—( IN2019353295 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Palmareña para la 
Conservación del Patrimonio Histórico, con domicilio en la provincia 
de: Alajuela-Palmares, cuyos fines principales, entre otros son los 
siguientes: Fin primordial promover el estudio, la conservación y la 
puesta en valor del patrimonio histórico-cultural, local en especial 
y de manera no limitativa el histórico arquitectónico; colaborar a 
nivel local nacional e internacional con personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas en relación con la conservación, restauración, 
construcción y valorización de monumentos, conjuntos, sitios 
itinerarios culturales y en general toda manifestación del patrimonio 
histórico cultural, cuyo representante, será el presidente: Pablo 
Gerardo Rodríguez Bolaños, con las facultades que establece el 
estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la ley N° 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se 
emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en trámite. 
Documento tomo: 2018 asiento: 589857 con adicional(es) tomo: 
2018 asiento: 742838.—Registro nacional, 03 de mayo de 2019.—
Lic. Henry Jara Solís, Registrador.—1 vez.—( IN2019353317 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la reforma del estatuto de la persona jurídica cédula: 
3-002-689977, denominación: Asociación de Profesionales y 
Empresarios Organizadores de Congresos Ferias y Eventos de Costa 
Rica APROCON; por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido por 
la ley N° 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días 
hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2019 
asiento: 313283.—Registro Nacional, 11 de junio de 2019.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado, Registradora.—1 vez.—( IN2019353328 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica cédula: 
3-002-588055, denominación: Asociación de Adultos Mayores 
Tesoros por Siempre. Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido 
por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 
días hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para 
que formule reparos a la inscripción en trámite. Documento: Tomo: 
2019. Asiento: 343754.—Registro Nacional, 06 de junio de 2019.—
Licda. Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2019353436 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su inscripción 
el Estatuto de la entidad: Asociación Mujeres Agroturística Posada 
La Paz de Katira Guatuso Alajuela, con domicilio en la provincia 
de: Alajuela, Guatuso. Cuyos fines principales, entre otros son los 
siguientes: Tener un medio organizativo, que respalde y beneficie 
a las mujeres del Asentamiento Campesino la Paz, para impulsar 
proyectos de desarrollo productivo en el marco de la microempresa.... 
Cuyo representante, será el presidente: Sonia Salazar Oporta, con 
las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse dicha 
entidad dentro de las prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 
del 08 de agosto de 1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días 
hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento: tomo: 2019, 
asiento: 348743.—Registro Nacional, 11 de junio del 2019.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2019353481 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

La señora María De La Cruz Villanea Villegas, cédula 
de identidad 109840695, en calidad de apoderada especial de 
Grow Solutions Tech LLC, solicita la Patente PCT denominada: 

SISTEMAS Y MÉTODOS PARA ELIMINAR EL FLUIDO DE 
UNA BANDEJA EN UNA CANALETA DE CRECIMIENTO DE 
LÍNEA DE MONTAJE. La memoria descriptiva, reivindicaciones, 
resumen y diseños quedan depositados, la Clasificación 
Internacional de Patentes es: B61B 13/02; cuyos inventores son: 
Millar, Gary Bret (US). Prioridad: N° 15/983,210 del 18/05/2018 
(US), N° 62/519,304 del 14/06/2017 (US), N° 62/519,395 del 
14/06/2017 (US) y N° 62/519,397 del 14/06/2017 (US). Publicación 
Internacional: WO/2018/231432 A1. La solicitud correspondiente 
lleva el número 2019- 0000115 y fue presentada a las 14:38:30 del 
1° de marzo de 2019. Cualquier interesado podrá oponerse dentro 
de los tres meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. 
Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y 
una vez en un periódico de circulación nacional.—San José, 28 de 
mayo de 2019.—Walter Alfaro González.—( IN2019352324 ).

La señora(ita) María de La Cruz Villanea Villegas, cédula 
de identidad 109840695, en calidad de apoderada especial de 
Grow Solutions Tech LLC., solicita la Patente PCT denominada 
UN ENGRANAJE DE DESLIZAMIENTO PARA UN CARRO 
INDUSTRIAL. Se describen en la presente sistemas y métodos 
que proporcionan un engranaje de deslizamiento para un carro 
industrial. Una modalidad incluye un engranaje de deslizamiento 
que incluye un engranaje de pista para acoplar con la pista, una barra 
estabilizadora, y un engranaje de motor para acoplar con un motor de 
accionamiento y el engranaje de pista. El engranaje de deslizamiento 
también puede incluir una barra estabilizadora que está acoplada en 
rotación al engranaje de pista y al engranaje de motor. En algunas 
modalidades, cuando el motor de accionamiento gira el eje del motor, 
el engranaje de motor gira con el eje del motor para causar rotación 
del engranaje de pista para impulsar el carro industrial. En respuesta 
a un objeto que empuja el carro industrial a lo largo de la pista, la 
barra estabilizadora gira para desenganchar el engranaje de pista de 
la pista, reduciendo así la fricción entre el carro industrial y la pista. 
La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: A01G 9/14, 
B61B 13/02, B61C 17/00 y B61C 3/00; cuyos inventores son: Millar, 
Gary Bret; (US); Stott, Mark Gerald (US); Tueller, Todd Garrett; (US); 
Hurst, Michael Stephen (US); Bentley, Alan Ray; (US); Woodbury, 
Taylor John; (US) y Hurst, Kevin; (US). Prioridad: N° 62/519,304 del 
14/06/2017 (US) y N° 62/519,308 del 14/06/2017 (US). Publicación 
Internacional: WO/2018/231284. La solicitud correspondiente lleva 
el número 2019-0000111, y fue presentada a las 14:40:17 del 28 de 
febrero de 2019. Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los 
tres meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. Publíquese 
tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en un 
periódico de circulación nacional.—San José, 27 de mayo de 2019.—
Walter Alfaro González, Registrador.—( IN2019352325 ).

La señora María de la Cruz Villanea Villegas, cédula de 
identidad N° 109840695, en calidad de apoderada especial de 
Grow Solutions Tech LLC, solicita la Patente PCT denominada: 
SISTEMAS Y MÉTODOS PARA DEPOSITAR SEMILLAS EN 
UNA CANALETA DE CRECIMIENTO. Se proporcionan en la 
presente dispositivos, sistemas, y métodos para depositar semillas 
de plantas (500). Algunas modalidades incluyen un dispositivo de 
cabezal de la sembradora (300) que incluye un cuerpo (312) que 
tiene un extremo proximal (305, 312A) y un extremo distal (307, 
312B) espaciados a una distancia entre el extremo proximal (305, 
312A), un orificio (314) extendiéndose a través de un interior del 
cuerpo (312) desde el extremo proximal (305, 312A) al extremo 
distal (307, 312B), un primer brazo de sujeción (324A, 324B, 
324) dispuesto dentro del orificio (314) y acoplado a un primer 
accionador (320A, 320B, 320), y un segundo brazo de sujeción 
(324A, 324B, 324) dispuesto dentro del orificio y acoplado a un 
segundo accionador (320A, 320B, 320). El orificio (314) incluye 
una abertura proximal (313) en el extremo proximal (305, 312A) y 
una abertura distal en el extremo distal (307, 312B), y tiene forma 
y tamaño para recibir semillas (500) en la abertura proximal (313). 
El primer brazo de sujeción (324A, 324B, 324) y el segundo brazo 
de sujeción (324A, 324B, 324) son movibles para selectivamente 
permitir que una o más de las semillas (500) caigan bajo la fuerza 
de gravedad (u otra fuerza) a la abertura distal (315) del orificio 


